
 

INFOCOMEX 2022-057-RE 

Martes, 18 de octubre del 2022. 

 

✔️ Aprobar y oficializar con el carácter de Obligatorio la Modificatoria 6 al 

reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 136 (1R) “Motocicletas” 

 

Para las motocicletas importadas que deben cumplir con RTE INEN 136 (1R), 

durante el plazo de 18 meses contados a partir del 1 de octubre, únicamente deberán 

demostrar la conformidad de: Niveles de Emisión de gases contaminantes y Nivel 

Sonoro Admisible. Terminado ese plazo, además de cumplir con esos requisitos, 

deberán demostrar la conformidad de los requisitos de seguridad inherentes a: 

dispositivos de alumbrado, señalización luminosa y de visibilidad, sistema de frenos, 

neumáticos y retrovisores. 

FUENTE: Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0249-R 

 

✔️ Implementación informática del programa gubernamental “Camioneta 

Productiva” 
 

Se expiden las Consideraciones Generales para la Aplicación del Programa 

Gubernamental Camioneta Productiva, a través de la exoneración del Impuesto a 

los Consumos Especiales en la importación a consumo de vehículos que se 

encuentren incluidos en el Catálogo de Modelos y Versiones de Camionetas 

Autorizadas, para acogerse al beneficio se deberá utilizar el código liberatorio 1177. 

 

FUENTE: Boletín: 153-2022 Aduana del Ecuador 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0249-R 

 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de Obligatorio la  

Modificatoria 6 a la primera revisión del reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 

136 (1R) “Motocicletas” constante en el Anexo I de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, publique 

la MODIFICATORIA 6   a la primera revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano 

RTE INEN 136 (1R) “Motocicletas” en la página web de esa Institución 

(www.normalización.gob.ec). 

 

ARTÍCULO 3.- Esta Modificatoria 6 a la primera revisión del Reglamento Técnico 

Ecuatoriano RTE INEN 136 (1R), entrará en vigencia a partir de l fecha de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
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Boletín No. 153-2022 

 

SENAE 

 

COMUNICA: 

 

Se comunica a los Operadores de Comercio Exterior, servidores aduaneros y 

ciudadanía en general, que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador ha emitido la 

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0081-RE (Descargar), mediante la cual se 

expiden las “Consideraciones Generales para Aplicación del Programa Gubernamental 

Camioneta Productiva”, en cumplimiento del Acuerdo Nro. MPCEIP-MPCEIP-2022-

0018-A publicado en el Registro Oficial – Segundo Suplemento Nº 142, del 6 de 

septiembre de 2022, suscrito por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca. 

El objetivo del referido programa es apoyar al transporte en sectores comunitarios y 

rurales, a través de la exoneración del Impuesto a los Consumos Especiales – ICE en 

la importación para el consumo de vehículos que se encuentren incluidos en el 

Catálogo de Modelos y Versiones de Camionetas Autorizadas. 

Para la aplicación de la exención del ICE se deberá utilizar el código liberatorio: 1177. 

El código liberatorio solo puede ser utilizado por los beneficiarios autorizados por el 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, y que consten 

registrados en el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 
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